
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  097 

 

Bogotá,  13 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórese a la actuación los informes allegados por el 

liquidador designado, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 4 del auto de 10 de noviembre de 2021, en cuanto al 

emplazamiento de los acreedores del señor Ricardo Galindo 

Santisteban.  

 

Por tanto, cumplido el término previsto en el inciso primero del 

artículo 566 del C.G.P., córrase traslado de los escritos recibidos 

por un término de cinco (5) días, acorde con lo previsto en el 

inciso segundo de la norma en mención.   

 

Por Secretaría, previo a correr el traslado respectivo, revísese el 

correo electrónico del despacho, a fin de indagar si existen más 

escritos que deban ser adosados a la actuación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

 

 

 

 

Proceso: Liquidación patrimonial  

Interesado: Ricardo Galindo Santisteban 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00398 00 

Decisión: Incorpora - Pone en conocimiento 
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